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RESOLUCION DE ALCALDíA

N° OOGIO -2013-A/MUNIMOQ

MOQUEGUA, I 8 JUN.Z013

CONSIDERANDO:

VISTOS; El Acuerdo de Concejo Municipal N° 027-2012-
MPMN, Convenio de Inversión Publica Local W 002-2012-MPMN, Resolución de Alcaldía N°
00413-2013-A/MPMN, Adenda al Convenio de Inversión Publica Local N° 002-2012-MPMN, e
Informe N° 1354-2013-0SLO/GM/MPMN, y;

Que, los Municipalidades son órganos de Gobierno Local,
con personería jurídico de Derecho Público y tienen autonomía político y administrativa en
los asuntos de su competencia de conformidad con lo establecido en el artículo 1940 de lo
Constitución Política, modificodo por Ley de Reforma Constitucional - Ley N° 27680, Y
concordante con el articulo 11del Titulo Preliminar de la Ley Orgánico de Municipalidades N°
27972;

Que, el segundo párrafo del,Art. 11del Título Pr'éiimH;1\'br~dela
Ley 27972, Ley Orgánico de Municipalidades', señalo que la auto nomio que lo Constitución
establece poro las municipalidades, radico en lo facultad de ejercer actos de gobierno
administrativos y de administración, con sujeción 01 ordenamiento jurídico;

Que, mediante Acuerdo de Concejo Municipal N° 027-2012-
MPMN de fecho 18 de Junio del 2012, el Consejo Municipal de lo Municipalidad Provincia!

~

~"'~~ Mariscal Nieto, apruebo el Proyecto "Mejoramiento y Ampliación de Pistas y Veredas,
~ )<' Graderías, Muros de Contención de las Calles de la Zona 03 del Centro Poblado Menor de
$ Son Francisco del Distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - Moquegua", con

~ Código SNIP W 192564, bajo lo modalidad de Obras por Impuesto Ley W 29230 y
Reglamento;

Que, con fecho de fecho 17 de enero del 2013, se suscribe el
Convenio de Inversión Publico Local W 002-2012-MPMN 01 amparo de lo establecido en lo
Ley W 29230 y su Reglamento, poro el financiamienlo y ejecución del Proyecto
"Mejoramiento y Ampliación de Pistos, Veredas, Graderías, Muros de Contención de los
Calles de lo Zona 03 del Centro Poblado Menor de San Francisco del distrito de Moquegua,
Provincia Mariscal Nieto - Moquegua" con Código SNIPN° 192564;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 00413-2013-
A/MPMN, de fecho 07 de Moyo del 2013, se aprobó el Expediente Técnico del Proyecto
"Mejoramiento y Ampliación de Pistos, Veredas, Graderías, Muros de Contención de las
Calles de la Zona 03 del Centro Poblado Menor de Son Francisco del Distrito de Moquegua,

rovincia de Moriscal Nieto - Moquegua" con Código SNIPW 192564;

Que, mediante Adendo 01 Convenio de Inversión Publico
Local W 002-2012-MPMN, de fecha 17 de Junio del 2013, se modifico lo Clausulo Cuorta del
Convenio, y se agrega el numeral 2.5 Punto J 1.5 de lo Clausulo Decima Primero del
Convenio que establece "En caso se retrase lo contratación de la Entidad Privada
Supervisora /0 MUNICIPALIDAD podrá designar temporalmente un inspector que solo se
encargara de lo elaboración del informe de compatibilidad, la plasmación topográfica de
lo entrega de terreno (BM, coordenadas, cotas niveles, linderos, etc.) y lo absolución de
observaciones ylo consultas del ejecutor de obro, hasta lo designación de la Enlidad
Privado Supervisora";



Que, mediante Informe N° /354-20 13-0SLOIGMIMPMN, el
Jefe de la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras, elevo lo propuesto de inspectores
del Proyecto "Mejoramiento y Ampliación de Pistas, Veredas, Graderíos, Muros de
Contención de las Calles de lo Zona 03 del Centro Poblado Menor de Son Francisco del
Distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - Moquegua" con Código SNIPN° 192564,
siendo los siguientes profesionales:

N' NOMBRES Y APELLIDOS RESPONSABILIDAD
01 ING JAIME ALBERTO APAZA BARRIONUEVO INSPECTOR DE OBRA
02 ING. JESUSEDGAR CHOQUIHUILLCA ROCCA INSPECTOR ELECTRICO
03 ING. FREDY JAIME CALSIN ADCO INSPECTOR DE ESTRUCTURAS
04 ING. YEMEN RONI BEDOYA VERA INSPECTOR DE GEOTECNIA
05 ARQ. LlMBER JHON CERVANTES MAMANI INSPECTOR DE ARQUITECTURA

Que, estando los consideraciones expuestas y en mérito o
las atribuciones conferidas por el inciso 6° del Artículo 200 de lo Ley Orgánica de
Municipalidades Ley N° 27972, Ley W 29230 Ley que impulsa lo Inversión Publica Regional y
Local con Participación del Sector Privado y su Reglamento Decreto Supremo NO133-2012-
EF;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR a partir de lo fecho como
INSPECTORDE OBRA y EQUIPO TECNICO DE INSPECTORESdel Proyecto "Mejoramiento y
Ampliación de Pistas y Veredas, Graderíos, Muros de Contención de las Calles de la Zona 03
del Centro Poblado Menor de San Francisco del Distritode Moquegua, Provincia de Mariscal
Nieto - Moquegua", con Código SNIP W 192564. quienes dependerán jerárquicamente de lo
Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras y Gerencia Municipal; exhortando ejercer el
encargo con estricto sujeción a las normas que regulan la Ejecución de Obras Públicas por la

19.0~~~ modalidad de Obras por Impuesto regulado por lo Ley W 29230 Ley que impulso lo Inversión

~

<IJt9£Io, m '"-, Pública Regional y Local con Participación del Sector Privado y su Reglamento Decreto
~ e¡;j' f Supremo N° 133-2012-EFy demás normas legales vigentes, conforme 01 siguiente detalle:

Ó'

N' NOMBRES Y APElLIDOS RESPONSABILIDAD

01 ING. JAIME ALBERTu APAZA BARRIONUEVu INSPECTOR DE OBRA

02 ING. JESUSEDGAR CHOQUIHUILLCA ROCCA INSPECTOR ELECTRICO

03 ING. IREDY JAIME l-ALOIN AUl-u INSPECTOR DE ESTRUCTURAS

U4 ING. YEMEN RONI BEDOYA VERA INSPECTORDEGEOfECNIA
.

05 ARQ. LlMBERJHON CERVANTESMAMANI INjPEUOR DE ARQUITECTURA

ARTICULO SEGUNDO.- Los Inspectores designados, se
encargaron de lo elaboración del informe de compatibilidad lo plosrnación lopográfica de
la entrega de terreno (BM coordenados, cotas niveles, linderos, etc.) y lo absolución de
observaciones vio consultas del ejecutor de obra, hasta la designación de la Entidad
Privada Supervisora.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR o lo Oficina de Secretaría
Genera! lo Notificación y Distribución de la Presente Resolución. o codo uno de los
miembros integrantes.

REGiSTRESE,COMUNIQUESE y CUMPLASE.

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto
, ~
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